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C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 4 D E M A Y O D E 1892 

¡ S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 3.° 

Con esta feclia me participa 
telegráficaniente el Conde de la 
Pat i l la que le hán sido rolladas 
veinticinco caballerías mulares 
de su propiedad, marcadas ca
rri l lera con una . P . , in teresán
dome al propio tiempo la busca 
y captura de aquéllas. 
' E n su virtud, he dispuesto su 
publicación en este periódico ofi
cial para que por ' la' i'iit!raa"píi-
blica y demás autoridades de
pendientes de'.mi jurisdicción, 
se proceda á la busca y captura 
de las expresadas, caballerias, 
dándome' conocimiento del re
sultado de las gestiones que se 
practiquen. • 

León 23 dé Mayo de 1892. 
E l (Solíurimilor. 

J o s é Xovlllo. 

'• Lo que tengo el honor do po
ner en el superior conocimiento . 
de V . S., suplicándole so digne \ 
ordenar se inserta en ol BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento del p ú 
blico. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años. Ben'uza 19 do iilayo de 
1892.—El A l c a l d e , . Indalecio 
Gómez.—Sr . Gobernador c iv i l 
do-la provincia dc-Loon.» 

Y á los fines que en el prein
serto se- interesan, he dispuesto 
su publicación en el presente pe
riódico oficial. 

León 23 de M r y o do 1892. 
1¡1 Gobornudor, 

•IOHC ¡Vovlllo. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

E l Alcalde de Benuza, con 
fecha 19 del actual, me dice lo ; 
siguiente: : 

« H a b i e n d o acordado esto ' 
Ayuntamiento y Junta de aso- 1 

- ciados adoptar el medio de ar
riendo á venta libro de todas las 
especies comprendidas en la ta- i 
rita vigente, para cubrir su cu- : 
po do consumos y alcoholes, con \ 
sus recargos municipales, se se- ! 
ñala para la celobraeion do la j 
subasta ol domingo 29 del ac
tual on la sala de sesiones de es
te Ayuntamiento, dosdo la una 
á las tres do la tardo, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
los cupos y recargos municipa
les señalados á cada uno de los 
grupos on que so hallan div id i 
das las diferentes especies, á cu
yo electo podrán enterarse los 
licitadores del pliego do condi
ciones que so halla de manifies
to en la Secretaría de este A y u n -

. tamiento. 

SSCCKIIV W. ÍMBHTo . 

Resultando que 1 en el acto de 
la demarcación, D. Gregorio G u 
tiérrez del Hoj'o, como repre
sentante deD. Pedro Zuazo, ve
cino de Bilbao, ha renunciado 
los registros números 3.172 y 
3.173, de las minas de carbón 
tituladas Bienvenida y Rescata
da, respectivamente, en t é rmi 
nos de Forreras del Puerto y L a 
Red, del Ayuntamiento do R c -
nedo do Valdetuojar, por provi
dencia fecha de hoy, y do con-
Ibrmidad á lo propuesto por ol 
Ingeniero de minas, he a c o l l a 
do la cancelación de dichos ex
pedientes, declarando sus terre
nos francos y registrablos, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que so publica en esto pe
riódico oficial á los efectos de la 
Ley y Reglamento vigentes del 
ramo. 

León lí) de Mayo do 1S92. 
E l Ouliurun^or, 

•Ei>s¿ .Ymillti . 

Segunda subasta de viaderas 

No habiéndose presentado l i 
citadores en la primera subasta 
de 25 metros cúbicos do made
ra, consignarlos al pueblo de A n -
cilos, celebrada ante el Alcalde 
de Riaño ol dia 12 de Marzo úl
timo, lio acordado se celebre la 
segunda subasta en iguales con
diciones que la primera, e l dia 5 
do J.uñio próximo, 'á las doce de 
su mañana, ante el referido A l 
calde de Riaño . 

Lo que he dispuesto se publi
que on este periódico oficial pa
ra conocimiento de todos los que 
deseen interesarse on la subasta. 

León 20 do Mayo do 1892. 
V.\ Ooberunilor. 

•Eutié ¡VuvlKu. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

I). Francisco Gordon de las W 
cillas, Alcalde del Ayunta- : 
miento de Soto de la Vega. ¡ 
Hago sabor: que para realizar ! 

ol cupo por consumos y cereales 
y recargos autorizados, se arrien
dan on subasta pública los dere
chos do tarifa sobre las especies 
siguientes: 

l'n'niei' tute. — Carnes vacu
nas, lanares, cabrias 3' de cerdo, 
en fresco y saladas, pescados do 
rio y mar, escabeches y conser
vas, jabón duro y blando y car 
bón vegetal,aceites do todas c l i 
sos, excepto los do ley. Total 
7.350 pesetas. 

Serjtmdo tole.—Arroz, gar
banzos, trigo, cebada, centono, 
maiz y demás granos y legum
bres, y sus harinas. Total 7.600 
pesetas. 

Tercer Inte.—Vinos do todas 
clases, exceptuados los do ley, 
vinagre, sidra, chacolí y cerve
za, aguardientes, licores y alco

hólesele todas clases. Total 5.000 
pesetas. 

L a licitación se verificará por 
pujas á la llana, y no se admiti
rá postura que no cubra ol tipo 
de cada lote, y tendrá lugar con 
sujeción al pliego do condiciones 
expuesto en Secretaria, el dia 1." 
de Junio próximo, desde las tros 
á las seis de la tarde, dedicán
dose las dos primeras horas á la 
rio los derechos por los ejerci
cios de 1892-93 á 1894-95, y 
la hora restante al de los corres
pondientes al do 1892-93, sino 
hubiere licitadores para aquello? 
tres. 

Para poder tomar parto en la 
subasta deberán los licitadores 
depositar previamente ol 2 por 
100 de cada lote. Hecha la ad
judicación, habrá el rematante 
de prestar fianza, metálica, por 
el 5 por 100 do caria lote que 
remate, ó bien personal, á satis-
laccion de la Corporación muni
cipal. 

Si en ol expresado dia no hu
biere licitadores, se celebrará 
una segunda subasta ol dia 11 
del inisino Junio, á las tres de la 
tarde, pero solo por el año eco
nómico do 1892-93, sirviendo 
de tipo las ríos terceras partes 
de cada lote. 

Soto de la Vetra á 19 .lo Maro 
de 1892 .—El Alcalde, Francisen 
Gordon. — E l Secretario, M a r 
cos Pérez González. 

Aicaldia constitucional de 
Hospital de Ónigo . 

Terminarlos el padrón de cé 
dulas personales y matricula, on 
este Ayuntamiento, para el año 
económico de 1892 á 93, se ex
ponen al público por término do 
ocho días en la Sejretavia del 
citado Ayuntamiento, para que 



todo contribuyente ijue lo desee 
pueda examinarlos y entablar 
las reclamaciones que crean con
venientes; pasado el término se-
.ñalado, ninguno será oido. 

Hospital de Orvigo á 7 de 
Mayo de 1 8 9 2 . — E l Alcalde, 
Ana:el Martínez. 

D . Juan Antonio Flecha, A l c a l 
de constitucional del Ayunta
miento de Garrufe. 
Hayo saber: que el dia 2 del 

próximo mes de Junio, á las dos 
en punto de su tarde, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que obra an esta Secretaria mu
nicipal, sfl celebrará en la sala 
de sesiones de l Ayuntamiento 
la primera subasta con venta ex
clusiva al por menor, de las espe
cies vendibles de consumo, se
gún constan en dicho pliego, ba
jo el tipo de tasación en junto 
de 3.000 pesetas, por el cupo del 
Tesoro y recargo municipal, y 
sistema de pujas á la llana. 

Se advierte, que de no tener 
efecto la subasta indicada por 
falta de licitadores á cubrir el 
tipo y condiciones prefijados, se 
anuncia una segunda para el do
mingo 12 de dicho mes, á la 
misma hora, con rebaja de una 
tercera parte del tipo primor
dial , en el local de referencia. 

Lo anuncio al píiblico para co
nocimiento do los interesados. 

Garrafa 19 Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Juan Antonio F l e 
cha. 

A [caldia constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta designa
da al efecto, adoptar el medio de 
arriendo ¡i venta libre de todas 
las especies de consumos, com
prendidas en la tarifa oficial v i 
gente, para cubrir el cupo de d i 
chos consumos y alcoholes, se 
señala para la celebración de la 
subasta, el dia 2 del próximo 
mes de Junio, en la casa do 
Ayuntamiento, de diez á doce 
de la mañana, no admitiendo 
posturas que no cubran los tipos 
señalados, ¡i cada uno do los 
grujios en que se hallan d iv id i 
das las diferentes especies, á cu
yo efecto se podrán enterar los 
licitadores del pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la S e c r e t a r i a del Ayunta 
miento. 

San Millán de los Caballeros 
18 de Mayo de 1802.—El A l c a l 
de, José Fabián Amez. 

Alcaldía conslitticional de 
Xa Ercina. 

Por acuerdo del Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, 
se arrienda ú venta libre sobre el 

vino, aguardientes y alcoholes 
que se pongan á la venta en los 
establecimientos y demás de es
te municipio, en el presente ejer
cicio de 1892 á 1893, se ha de
signado para que tenga efecto la 
subasta el dia 31 del corriente, 
en la consistorial de este A y u n 
tamiento, que dará principio á 
las doce de su mañana , y termi
n a r á á las cuatro de la tarde, á 
cuyo punto podrán concurrir los 
que deseen tomar parte en la su
basta, hallándose de manifiesto 
en la Secretaria el pliego de 
condiciones, para los que quie
ran enterarse, con la obligación 
los licitadores de consignar en el 
acto el 2 por 1Ü0 del importe 
fijado, como tipo y para garant ía 
del remate, que se hará por pu
jas á la llana. 

L a Ercina 19 de Ma3ro de 
1 8 9 2 . — E l Alcalde, Pedro de 
Robles. 

oir las reclamaciones que pue
dan presentarse. 

Quintana y Congosto 7 de M a 
yo de 1892. - E l Alcalde, Felipe 
Castaño. 

Alcaldía conslilitcimial de 
Santiago Millas. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo 
de los derechos de venta libre al 
por menor, de vinos, aguardien
tes y carnes frescas de este muni
cipio, en el económico de 1892 á 
93, se anuncia el arriendo de d i 
chos derechos con venta exclusi
va al por menor para el dia 1.° de¡ 
Junio próximo, á las nueve de su 
mañana , en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 2.046 pesetas 75 céntimos, y 
pliego de condiciones que se ha
l la de manifiesto en la Secreta
ría . 

S i en la primera subasta no 
hubiere licitadores se celebrará 
la segunda á los ocho dias con la 
rectificación oportuna de precios, 
y si en ésta tampoco hubiere re
mate, se verificará la tercera el 
15 del citado Junio, á la misma 
hora, y en ella se admit i rán pro
posiciones por las dos terceras 
partes de aquél, conforme á los 
artículos 77 y siguientes del re
glamento vigente. 

Santiago Millas y Mayo 19 
de 1892.—El Alcalde, Gabriel 
Alonso Franco.—P. S. O . : V a 
lentín del l l i o , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Formada la matrícula de sub
sidio industrial, y padrón de cé 
dulas personales para el ejercicio 
de 1892 á 93, por acuerdo de la 
Corporación municipal, en se
sión de 1." del corriente mes, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, con
tados desde la inserción del pre
sente en el BOI.ETIX oi'ici.M., para 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Hallándose terminados el pa
drón de cédulas personales, y el 
de subsidio, así como también el 
presupuesto ordinario de este 
municipio, para el ejercicio de 
1892 á 1893, se hallan de mani
fiesto y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de ocho dias, á 
contar desde la fecha que apa
rezca el presente inserto en el 
BOLETÍN OFICIAI. de esta provin
cia, para que los interesados en 
dichos documentos (i otro vecino 
cualquiera, pueda hacer las re
clamaciones que estime conve
nientes, pues pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 9 de M a 
yo de 1892 .—El Alcalde, R a 
fael Cazón. 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

E n cumplimiento del art. 49, 
capítiilo 7." del Reglamento v i 
gente de la administración y co
branza del impuesto de consu
mos, esta Corporación acordó 
publicar el primer remate de ar
bitrios municipales en los ramos 
de vinos y alcoholes que se con
suman dentro del municipio con 
venta libre al por menor para 
cubrir el cupo de consumos del 
próximo ejercicio de 1892 á 93, 
el dia 29 del corriente y hora de 
las nueve de su mañana , bajo el 
plan de condiciones y tipos que 
se hal larán de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Candín 17 de Mayo de 1S92. 
— E l Alcalde, Gregorio Fernan
dez.—P. A . do la C , el Secre
tario, C . Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta 
para el arriendo á venta libro de 
los derechos que devenguen en 
este municipio las especies suje
tas' al impuesto do consumos, 
anunciada para el dia do ayer, 
este Ayuntamiento en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 53 del Reglamento, ha 
acordado celebrar nueva y se
gunda subasta en el dia 1." do 
Junio próximo, desdo las doce 
de su mañana hasta las dos do 
la tarde, en la sala do sesiones 
de esta casa consistorial, por la 
totalidad de los cupos y recar
gos autorizados y por el propio 

sistema y bajo las mismas con
diciones que sirvieron para la 
primera subasta, que continúa 
expuesto al público en esta Se
cretaria, con la sola variación 
de que en ésta serán admitidas 
las posturas que cubran los dos 
tercios de los tipos que se fija
ron para aquélla. 

L o que se hace público paríi 
conocimiento de las personas á 
quienes pudiera interesar. 

Rodiezmo 17 de Mayo 1892. 
— E l Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

No habiendo tenido efecto a l 
guno favorable por falta de l i c i 
tadores la subasta celebrada en 
este dia de las especies de con
sumos como son carnes vacunas, 
lanares y cabrias, idem de cer
da, líquidos ó sean vinos y acei
tes de las comunes, según se 
habia anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, número 
138, correspondiente al lunes 16 
del actual, y en su vista se acor
dó proceder á la segunda subas
ta con la rebaja de l a tercera 
parte del tipo por que se giró la 
primera y con las mismas con
diciones, señalándose el dia 31 
del corriente de cuatro á cinco 
de la tarde. 

Lo que se hace público á fin 
de que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes quieran 
tomar parte en dicha subasta. 

Laguna Dalga 20 de Mayo 
de 1892 .—El Alcalde, Manuel 
Pr ie to .— P . A . del A . , el Se
cretario, José Gutiérrez-. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
arriendo á venta libre y en j u n 
to de los derechos impuestos so
bre las especies de consumos, 
sal , alcoholes, aguardientes y 
licores de esta localidad para los 
tres años económicos más p r ó 
ximos, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL número 137, el Ayunta
miento acordó en sesión del dia 
de ayer anunciar segunda su
basta por el solo año d? 1892-
93, la misma que ha de tener 
lugar en la sala consistorial de 
la Corporación el dia 30 del cor
riente mes, desde las diez á las 
doce do su mañana, verificándo
se bajo el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra y está do 
manifiesto en la Secretaria. 

E l importo total á que ascien
den reunidos los derechos del 
Tesoro, aumento del 3 por 100 
por premio de cobranza y el re
cargo del 86,02 también por 100 
para gastos municipales, es de 



8.290 pesetas y 91 céntimos, 
cuyas dos terceras partes son 
5.527 pesetas y 24 céntimos, 
por lo que el tipo mínimum para 
la que se anuncia es el de esta 
cantidad. 

L a fianza que habrá de depo
sitarse en la Caja municipal con
sistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudi
cado el arriendo, y la garant ía 
necesaria para l i a c e r postura 
será el 2 por 100 del importe 
del tipo mínimum de la subasta 
expresada, pudiendo depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Regla 
mento vigente de 21 de Junio de 
1889, cantidad que será devuel
ta terminado el remate á aque
llos cuyas proposiciones se des
echen, una vez adjudicado al más 
ventajoso postor; y se hace p ú 
blico para conocimiento de las 
personas á quienes pueda inte
resar. 

•r Congosto 20 de Mayo 1892. 
— E l Alcalde, Francisco G u n -
din.—Gabriel. González, Secre
tario. 

A kaldia. constitucional de 
Villamla. 

Se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
los padrones de cédulas persona
les para el ejercicio económico 
de 1892 á 1893, como también 
las matr ículas para el expresado 
año económico por él término 
de ocho dias, para que los con
tribuyentes que se crean agra
viados puedan hacer sus recla
maciones dentro de dicho t é r m i 
co, pues pasados los cuales no 
serán atendidos. 

Vil lazala 7 de Mayo de 1892. 
—Blas Jañez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

So hallan de manifiesto en es
te Ayuntamiento y su casa con
sistorial, el padrón de cédulas 
personales y matricula de sub
sidio pava el próximo año eco
nómico de 1892 á 1893, donde 
pueden comparecer los indivi 
duos comprendidos en los mis
inos dentro del término de ocho 
dias y hacer cuantas reclama
ciones estimen convenientes. 

L a Vecil la á 8 de Mayo 1892. 
— E l Alcalde, Manuel G . Rivas 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

E n virtud de lo dispuesto en 
la disposición 2.'' de la instruc
ción para formar y tramitar las 
ordenanzas y reglamentos do co
munidad de regantes do 25 de 
Junio do. 1881, he acordado con
vocar ú junta general á todos 
los interesados en el aprovecha

miento de las aguas de este pue
blo de Campo, para proponer las 
bases á que han de sujetarse las 
ordenanzas y nombrar una C o 
misión para que formule los pro
yectos que han de someter á la 
deliberación y acuerdo de la co
munidad, para el dia 19 de J u 
nio próximo á las diez de la ma
ñana, en la casa consistorial de 
Ayuntamiento. 

L o que se hace público por 
medio del BOLETÍN OFICIM, para 
que llegue á conocimiento de to
dos los regantes. 

Campo de Vi l lavidel á 10 de 
Mayo de 1892 .—Froi lán Pérez . 

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para el dia de 
hoy, de los derechos de consu
mos y recargos autorizados en 
este Ayuntamiento, para el año 
económico de 1892 á 1893, por 
falta de licitadores, se anuncia 
una segunda subasta para el dia 
3 del próximo mes de Junio, 
también de diez á doce de su 
mañana , y con la rebaja de la 
tercera parte sobre los cupos 

: señalados á cada una de las es-
I pecies, según lo acordado por el 
| Ayuntamiento y asociados en es

te dia. 
| Campo de Vi l lavidel 20 de 
, Mayo de 1892.—Froi lán Pérez . 

1 D . Antonio González Mendigu-
I ren, primer Teniente, en fun-
! ciones de Alcalde del Ayunta-
| miento de Barrios de Salas. 
I Hago saber: que no habiendo 
! tenido efecto por falta de l ic i ta 

dores la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas 

, las especies de consumo de este 
término, comprendido la sal y 

. alcoholes, aguardientes y licores 
: para el año económico de 1892 
j á 93, y al efecto de celebrar la 
1 segunda subasta, están señaladas 

estas casas consistoriales el dia 
30 del actual y hora de diez á 
doce de la mañana . 

Que dicha subasta se verifica
r á por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está ele mani
fiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Que el importe total de las es
pecies arrendables y recargos 
autorizados es el de 10.634 pese
tas 30 céntimos, siendo el tipo 
mínimo para hacer proposición 
el de las dos terceras partes do 
esta cantidad. 

Que el de la fianza que habrá 
de presentarse, consistirá en la 
cuarta parte del importe por el 
cual resulte adjudicado el rema
to, debiendo de quedar deposita
da en la Caja municipal. 

Que la garant ía para hacer 
postura, será el 2 por 100 del 
importe do la? dos terceras par

tes que se señalan como tipo m í - • 
nimo para el remate, pudiendo ¡ 
éste depositarse por cualquiera ' 
de los medios que autoriza el 
art. 50 del reglamento de 21 de 
Junio do 1889. i 

Y finalmente, que el remate i 
es solo por un año y que se ad- ; 
judicará al mejor postor. i 

Barrios de Salas 19 Mayo de 
1892 .—El Alcalde en funciones, 
Antonio G . Mendigaren.—El Se- i 
cretario, R a m ó n María Nuñez 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor. 

P o r acuerdo del Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan á venta libre y a en 
conjunto, ya también por r a 
mos separados, los derechos que 
se devenguen en este término 
municipal, por el consumo de 
las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, durante el año eco
nómico de 1892 á 93, cuyo re
mate de los derechos tendrá l u 
gar en la casa consistorial el dia 
1.° de Junio venidero y horas 
de diez á doce de su mañana , ba
jo el tipo y condiciones que apa-

j recen en el p h n de condiciones 
unido al expediente de su razón, 
el cual so halla de manifiesto a l 
público en la Secretaría de este 

I municipio. 
! Mansilla Mayor 20 de Mayo 
| de 1892 .—El Teniente A l c a l -
¡ de, Andrés Vega. 

A Icaldia conslilucional de 
j Pega de Espinareda. 

j Terminada la matrícula do la 
I contribución industrial, corres-
S pondianto á este término muni

cipal y ejercicio de 1892-93, 
queda expuesta al público por 
término de ocho dias en la Se-
cretai'ia do este A3'untamiento, 
á fin de que se hagan las recla
maciones que se juzguen oportu-

. ña s . 
• Vega de Espinareda 16 Mayo 

1892.—El Alcalde, Lorenzo R a 
món. 

Alcaldía constitucional de 
Jiencdo Yaldetnejar. 

So halla terminado y expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
do quince dias, el padrón de cé 
dulas personales para el p r ó x i 
mo año económico do 1S92 á 
1893, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y pro-
sentar las reclamaciones que á 
su derecho conduzcan, pues pa
sado dicho término no serán o í 
dos. 

Roncdo Valdotuojar 10do M a 
yo de 1892.—El Alcalde, Casto 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Malas. 

E n el día 4 del corriente mes, 
desapareció del pasto de esta v i 
l la una yegua de la propiedad 
de D . Miguel Mart ínez, vecino 
de la misma, con las señas s i 
guientes: edad cerrada, alzada 
seis cuartas y media, pelo ne
gro, un poco ensillada y herra
da de las manos. 

L a persona que diere razón de 
ella se le gratificará, además de 
abonar los gastos. 

Mansilla de las Muías 8 de 
Mayo de 1 8 9 2 . — E l Alcalde,. 
Juan Pacios. 

Alcaldía conslilucional de 
Villabhno. 

Habiendo acordado esta C o r 
poración y Junta de asociados 
la creación de una nueva plaza 
de Médico titular, con el fin de 
mejorar este servicio, se anun
cia su provisión en las condicio
nes siguientes: Se abonarán al 
agraciado 625 pesetas por con
cepto de beneficencia, y el a r r í en -
do con la mitad de las familias 
pudientes producirán 1.650, las 
que pagarán los Presidentes de 
los pueblos de este municipio. 

Las solicitudes documentadas,, 
pueden dirigirlas los aspirantes 
al Alcalde D . Felipe Rubio an
tes del 20 del próximo Junio. 

Villablino y Mayó 12 de 1892. 
—Felipe Rubio. 

D . Víctor Lozano Fernandez, 
Alcalde c o n s t i t u c i o n a l del 
Ayuntamiento de Matadeon. 
Hago saber: que conforme se 

habia anunciado, en el dia de hoy 
ha tenido lugar en las casas con
sistoriales y ante e l Ayun ta 
miento y bajo mi presidencia la 
subasta para el arriendo de los 
derechos de consumos, alcoholes 
y sal, á venta libre, de este muni • 
cipio para hacer efectivo el en
cabezamiento señalado por la 
Hacienda, para el inmediato año 
económiéo de 1892 á 93, bajo 
las bases del pliego de condicio
nes estampadas en el mismo. 

Y no habiéndose presentado en 
las dos horas qüe so habían se
ñalado por los edictos del 7 del 
actual, sin haberse hecho propo
sición alguna que cubriera el t i 
po fijado, á tenor de lo dispuesto 
por e l Reglamento vigente y 
conforme a l acuerdo adoptado 
en l a sesión por e l Ayunta
miento y asoc iados , celebrada 

; con la misma fecha, se anuncia 
1 en segundo remate como pr íme-
', vo, que tendrá lugar en estas ca-
! sas consistoriales y á presencia 

del Ayuntamiento, el dia 1.° de 
Junio próximo, de diez á doce de 

1 la mañana. 
E n dicha subasto se admit irán 



las proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo total 
fijado para el primer remate. 

A l dar la hora de las doce se 
declarará adjudicado el remate 
al que resulte mejor postor entre 
todos los que hayan presentado 
proposiciones que cubran dichas 
dos terceras partes, & tenor de 
lo dispuesto por el reglamento 
vigente y a citado. 

Advirtiendo que el agraciado, 
como mejor postor, tiene que 
presentar fianza en fincas ó me
tílico, según dispone el art. 49 
del reglamento en uno de sus ca
sos, la cantidad de 1.033 pesetas 
y 12 céntimos. 

E l pliego de condiciones se 
halla desde esta fecha de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, ajustado todo co
mo en los primeros anuncios que 
se hicieron para la primera. 
' Matadeon 21 de Mayo de 1892. 

— E l Alcalde, Vict.or Lozano.— 
D . S. O. : el Secretario, Paulino 
Calderón de Prado. 

Alcaldía eonsiituciomi de 
Valle de IHnolledo 

E l dia 29 del corriente desde 
la una á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en la casa consisto
rial y sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, la subasta do bis 
especies de vinos, aguardientes 
y alcoholes, bajo la presidencia 
del señor primerTeniente Alcalde 
y Junta de asociados, á venta l i 
bre, bajo el tipo de 600 pesetas, 
con los recargos autorizados, se
gún el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
taria de Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en cumplimiento del articu
lo 49 del reglamento. 

Valle de F i n o l l e d o 19 de 
Mayo de 1392.—Pablo Relian. ! 

Alcaldia conslihicional de \ 
Verja de Espinareda. i 

i 
Se halla terminado y expues- . 

to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, el padrón de cédu
las personales para el próximo 
ejercicio de lS'JS-93, á fin de 
que se hagan las reclamaciones 
que se crean oportunas. 

Vega do Espinareda 10 de 
Mayo de 1892 .—El Alcalde, L o 
renzo R a m ó n . — E l Secretario, 
Wenceslao Orejas. 

Con el fin de desecar un peda
zo de terreno pantanoso al sitio 
denominado el P a r r ó n , término 
de esta vi l la , sobrante do la via 
pública, la Corporación muni
cipal que presido, en sesión del 
dia 2 de A b r i l último, acordó 
cnagenarlo, haciendo uso de las 

facultades que le confiere el a r t i 
culo 85, regla 1 d e la ley mu
nicipal vigente. Y estando ins
truyéndose en esta Alcaldía el 
oportuno expediente para la ena-
genacion de dicho terreno en p ú 
blica subasta, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia 
pava que los que se crean perju
dicados produzcan sus reclama
ciones dentro de quince dias, 
contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el 
mencionado periódico o f i c i a l , 
pues trascurrido este plazo no 
será oida ninguna. 

Vega de Espinareda 10 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, L o 
renzo R a m ó n . — E l Secretario, 
Wenceslao Orejas. 

Alcaldia constitucional de 
Sania Jtfarina del Rey. 

E l dia 5 del próximo mes de 
Junio, desde las diez hasta las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en estas consistoriales el arrien
do con facultad á la exclusiva 
en la venta al por menor de las 
especies de toda clase de líquidos i 
y carnes frescas y saladas, para 
cubrir el cupo de consumos y re
cargos, durante el próximo año 
económico de 1892 á 93, cuyo 
arriendo, se sujetará en todo al 
Reglamento del ramo y. al .plie-
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, debiendo te
ner en cuenta los licitadores que 
que para tomar parte en el ex- • 
presado arriendo es neeerai'io la 
consignación en la Depositaría 
municipal ó en el acto del rema
te, del 2 por 100 del-tipo señala
do para la subasta. • . ; 

Santa Marina del Rey 21 de ' 
Mayo de 1892 — E l Alcalde, ; 
Juan Mayo. 

mar parte en la mencionada su
basta. 

C á r m e n e s 19 de Mayo de 
1892 .—El Alcalde, Melquíades 
Fierro. 

Alcaldía conslilucional de ' 
Cármenes. 

E l dia 28 del actual desde las 
diez de la mañana hasta las doce 
de la misma, tendrá lugar en es
ta consistorial la tercera subasta 
de arriendo con facultad á la ex
clusiva en la venta al por menor 
de varias especies de consumos, 
para cubrir el cupo de los mis
mos y recargos autorizados, co
rrespondientes al próximo año 
económico de 1892-93, cuya su
basta se anuncia al público á 
causa do no haberse presentado 
licitador alguno en la segunda, y 
la que se sujetará en un todo á 
lo prevenido en el art. 78 de la 
vigente ley del ramo, y con arre
glo al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, á 
fin de que pueda ser examinado 
por las personas que quieran to-

Alcaldia constitucional de 
Faiero 

So halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, desde la inserción 
de este anuncio en ' el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el repar
timiento de contribución indus
trial y padrones de cédulas per
sonales; durante dicho término 
pueden los vecinos de este muni
cipio que sojuzguen perjudicados 
hacer las reclamaciones que esti
men justas, en la inteligencia 
que pasado no serán atendidos. 

Fabero y Mayo 11 de 1892. 
— E l Alcalde, Antonio Te r rón . 
— E l Secretario, Nicolás Amigó. 

Alcaldia constitucional de 
Riego de la Vega.. 

E l Ayuntamiento y Junta' muni
cipal que tengo ol houor de presidir, 
en sesión del dia 13 de Marzo pró
ximo pasado, acordaron crear la 
plaza de beneficencia de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
100 pesetas con cargo al presupues
to municipal, para la asistancia de 
30 familias pobres de este munici
pio- 1 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes én la' Secretaria de' la 
corporación oh el término de 15 djas 
á contar desde la fecha dé la inser-
ciion del presente, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. No serán ad
mitidas las que no ee acompañe el 
titulo do licenciado en medicina y 
cirugía. 

Riego de la Vega o de Mayo do 
1892.—El Alcalde, Vicente Cabero. 

general del impuesto, para enjugar 
el déficit que resulta en el presu
puesto municipal, para el año eco
nómico de 1892 á 1893, después de 
agotados cuantos recursos autoriza 
la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la 
propuesta pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldia du
rante el término de10 dias, á contai-
desde la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca 4 de.Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Saturnino. Vázquez 

! J U Z G A D O S . 

D . Jes 'ús Fernandez Lomana, 
Juez de primera; instancia de 
este partido; de Valencia de 
D . Juan. 
Por el presente se hace-saber: 

que.por D . Francisco Torres L ó 
pez, Registrador de la propiedad 
que fué en el partido judicial de 
Sahagun, de. Alcañices y. de este 
de Valencia de D . Juan, se acu
dió á este Juzgado, solicitando 
librar la fianza que tiene pres
tada para el desempeño del car
go; por lo tanto, .con arreglo á 
lo dispuesto en el. art. 277 .del 
réglaméhtb de 29 de. Octubre 'de 
1870¿ se cita á todos los que 
tengan que hacer álgúna recla
mación, lo verifiquen dentro del 
término de seis meses, acontar 
desde '.la inserción del presente 
primer edicto, .ante lós. Jueces do 
primera' instancia de dichos par
tidos. . ' 

Dado en Valencia'de D , Juan 
á 19 de Mayo de '1892.—Jesús 
F . Loilianá.—El Secretario de 
gobierno, Manuel Ga. rc ia A l -
varez. 

Alcaldia constitucional de ¡ 
Matania 

Terminado el padrón de matr ícu- ' 
las, y también el de cédulas perso- 1 
nales de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio económico de 1892-1893, ! 
quedan expuestos en la Secretaría 
del mismo por oclio dias, para que . 
todo vecino pueda euterjrsc en el 
plazo limitado. . . : 

Matanza 17 de Mayo 1892.—El ! 
Alcalde, Eladio García. 

Alcaldía constitucional de j 
Villafranca del Bierzo. I 

Se halla expuesto al público en la ¡ 
Secretarín do esto Ayuntamiento 
el expediento de arbitrios extraor
dinarios sobre artículos de consu
mos no comprendidos eu la tarifa 

D . Juan Bautista R i p o l l , Juez 
de primera instancia y de ins
trucción de este partido do L a 

; Veci l la . : 
Hago saber:, que en cumpli

miento dé lo preceptuado en e l 
art. S l .de la_ley del Jurado, en 
el dia 27 del corriente y hora de 
las once de la mañana, tendrá 
lugar el sorteo de los cuatro ma
yores contribuyentes por terri
torial y dos por industrial, en la 
sala de audiencia do este Juzga
do,que. han de formar parte de 
la junta de este partido. 

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto. 

Dado en L a Vecilla á 20 de. 
Mayo do 1892.—Juan 'Bautista 

i R ipo l l .—Por mandado do su sc-
noria, Leandro Mateo. 

LEON: 1892 

\m\ r tata do la Diputación pro-rincial. 


